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HONORABLE CONCEJO DELIBEANTE 

ng .EqToR ANTONIO BOI4FIGLIO 
' 	PRESIDENTE 

IÓNORAE.LE CONCEJO DELIBERANTE 

HONÓRABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE 

ORDENANZA 

Artículo-l'.-Desaféctase del dominio y uso público al tramo de la calle Enrique del 
Valle lberlucea de Lanús Oeste, comprendido entre la Línea Municipal 
sobre a calle Amancio Alcorta y la línea divisoria lateral de la Parcela 10, 
Fracción 1, Sección J. Circunscripción 1.- 

Artículo-2°:-lncorpórese el tramo de la calle detallado en el Artículo 1° de la presente 
Ordenanza, a los bienes del dominio privado municipal en los términos del 

Nw Decreto/Ley N° 9.533.- 

Articulo-31:-Autorjzase al Departamento Ejecutivo a conformar la parcela que surge 
del tramo incorporado al dominio privado municipal en el Artículo 21, a 
través1 de la confección de los correspondientes planos de mensura, 
contemplando la particularidad de las superficies de ochava en cuyos 
casos se podrán anexar dichas superficies a las parcelas-de esquina.- 

Artículo-4°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a gestionar ante la Empresa 
EDESUR S.A., el traslado de la cámara transformadora de servicio 
eléctrio localizada en la parcela 22, Fracc. 1, Secc. J, Circ. 1.- 

ítículo-5°: -Auto rzase al Departamento Ejecutivo a unificar las parcelas 22, 23 y  24 
de la Fracc. 1, Secc. J, Circ. 1, una vez cumplido lo consignado en el 

o 
Artículo 31  a trvés del correspondiente plano de mensura- 

Artículo-6°.-Comuníquese al Departamento Ejecutivo y a las áreas provinciales de 
compétencia- 

. 

Artícul 

 

-71.-Comuníquese,. etc.- 

  

SALA DE SESIONES. Lanús, 8 de agosto de 20 14.- 
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